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FECHA: Abril 28 de 2013 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS  

 “Joven chofer en un tris de perecer” 

 
“El tricolor ya tiene a sus candidatos” 

 “Atrae Ciudad del Conocimiento a la Gran Bretaña” 

 “Precandidatos de unidad en el PRI” 

 
“PRI contendrá con Bejos y Tello” 

 
“Sueldos de alcaldes sin transparencia” 

 
“No circula fines de semana” 

 
“FALLECE BARÓN LARIOS” 

 
“Prevalece unidad de los tricolores” 

 
“México, omiso á riesgos de niños” 

 
“Exigirá la Federal seguro vehicular” 

 “Crisis en cárcel de SLP: 13 muertos” 

 
“Somos aliados de los jóvenes, no sus enemigos: rectores” 

I N S T I T U C I O N A L  

Crónica-Aprueba RFE instalación de módulo móvil en La Reforma: Instalarán un módulo móvil en la sección 739 de 

Mineral de la Reforma para que los ciudadanos modifiquen sus datos de la credencial de elector antes del 30 de abril, 
informó el titular de la Comisión del Registro Federal de Electores en el Instituto Estatal Electoral (IEEH),  Augusto 

Hernández Abogado. Como parte del proceso de reseccionamiento que efectuó el RFE en La Reforma, debido al exceso 
de votantes en la sección 739 fraccionaron esta zona en 31 nuevos espacios, ahora 14 mil 480 ciudadanos que habitan 

aproximadamente 25 calles de este municipio cambiarán los datos de su mica. Desde el año pasado, el Instituto Federal 

Electoral (IFE) ordenó al RFE el conteo puntual de ciudadanos con la posibilidad de sufragar en todo el país, por ello en 
Mineral de la Reforma evidenciaron una explosión demográfica de 12 mil 500 electores nuevos. “En dos semanas 

aproximadamente ya instalarán este módulo móvil para estas nuevas secciones, el objetivo es que la población tenga un 
lugar más cercano donde pueda realizar sus trámites”. Por otro lado, el secretario general del IEEH, Francisco Ortega, 

señaló que la sección 608 del distrito de Jacala cambiará su domicilio de origen, pues tradicionalmente instalaban la urna 

cerca de una tienda de abarrotes, la cual hoy funge como cantina. “La Ley Electoral es muy clara y rechaza la instalación 
de casillas en lugares donde expenden bebidas alcohólicas”. Finalmente, el IEEH dio a conocer que gracias a la exhibición 

del listado nominal en los ayuntamientos, sólo 37 hidalguenses emitieron solicitudes de rectificación en sus credenciales, 
ya sea por errores en los datos domiciliarios, nombre, número de sección, fecha de emisión, entre otros. Según el último 

corte del listado nominal incluye las rectificaciones y las credenciales recogidas en las últimas fechas, en esta primera 
etapa asciende a 2 millones 33 mil ciudadanos. (Gabriela Porter, página 04) 

 

http://www.oem.com.mx/elsoldehidalgo
http://www.criteriohidalgo.com/
http://hidalgo.milenio.com/
http://www.plazajuarez.com/
http://www.sintesis.mx/hidalgo/
http://www.unomasuno.com.mx/
http://www.diarioelreloj.com.mx/
http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/
http://www.cronicahidalgo.com/
http://www.eluniversal.com.mx/estados/
http://www.reforma.com/
http://www.excelsior.com.mx/
http://www.jornada.unam.mx/
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P A R T I D O S      P O L Í T I C O S  

Crónica-Inconformidades en PRD Hidalgo no son significativas: Zambrano: Minimizó el dirigente nacional del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD), Jesús Zambrano Grijalva, las inconformidades que externaron militantes en Hidalgo por la 
designación de candidatos a diputados locales. De visita por Pachuca para encabezar un taller integral para aspirantes 

amarillos, aclaró que durante el VII Consejo Estatal, donde seleccionaron a los 18 perfiles de mayoría relativa y el listado 

plurinominal, prevaleció la pluralidad de todas las corrientes perredistas. En la entidad, militantes inconformes 
impugnaron la candidatura de Luciano Cornejo por el principio de representación proporcional, pues viola el artículo 288 

de los estatutos partidistas, además denunciaron la supuesta imposición de perfiles por parte de las expresiones Frente 
Democrático Hidalguense y Nueva Izquierda. “No sé cuántos militantes cuestionan este proceso pero tienen el camino 

abierto para presentar inconformidades ante los órganos correspondientes, creo que estas denuncias no fueron 

significativas para que la pluralidad en Hidalgo se pusiera en riesgo”. Reconoció que este proceso interno fue civilizado y 
transparente, pues los consejeros respetaron en todo momento la normativa interna del sol azteca. Por otro lado el líder 

nacional exigió la remoción de toda la estructura emanada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) que encabeza las 
delegaciones federales, a fin de evitar el desvío de recursos durante las campañas electorales. Específicamente pidió la 

separación de la delegada en Hidalgo de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), Patricia González Valencia, debido a 
sus preferencias partidistas, pues tan sólo hace tres meses fungió como secretaria general del PRI. “Pedimos que 

desmonten la estructura priista incrustada en Sedesol y Sagarpa, ya que tienen claras pretensiones electorales en los 14 

estados del país donde habrá comicios, por ello instruyo al Comité Ejecutivo Estatal a que estén pendientes de las 
actividades de aquellos que se ostentan como dueños del estado”. Explicó que las demandas del perredismo son: que los 

padrones de beneficiarios sean públicos, auditados y vigilados por organizaciones de la sociedad civil; establecer mesas 
técnicas en los estados que gobierna el PRD para garantizar que estos apoyos lleguen verdaderamente a quienes lo 

necesitan, entre otros. “Con o sin Rosario Robles al frente de la Sedesol, que exista una verdadera vigilancia de los 

distintos programas”. (Gabriela Porter, página 03) 

Crónica-Confirman a candidatos de unidad para el Revolucionario Institucional: La Comisión Estatal de Procesos Internos 

del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en Hidalgo, encabezada por Gonzalo Badillo Ortiz, recibió los 18 registros de 
candidatos a diputados locales por el principio de mayoría relativa, bajo un escenario de unidad y compromiso con la 

militancia. A partir de las nueve de la mañana de este sábado el secretario técnico de la comitiva tricolor, César Jiménez 

Ortiz, acogió la respectiva documentación que incluía actas de nacimiento, constancia de renuncias a cargos anteriores, 
entre otros. Los aspirantes inscritos fueron: por Pachuca Poniente, Rocío Tello Zamorano; Alfredo Bejos Nicolás en 

Pachuca Oriente; Ismael Gadoth Tapia Benítez en Tula; Humberto Alejandro Lugo Guerrero, en el distrito Huichapan; 
Miguel Ángel Romero Olivares en Zacualtipán. Ruperto Ramírez Vargas otorgó su registró por la jurisdicción de San 

Agustín Metzquititlán; Dora Luz Castelán Neri por Tenango de Doria; María Gloria Hernández Madrid por la región de 

Apan; en Tizayuca, Mabel Gutiérrez Chávez; por Huejutla, Omar Zerón Flores. En Actopan, Edith Avilés Cano; por la 
región de Molango, José Juan Viggiano Austria; en Ixmiquilpan, Héctor Pedraza Olguín; por Jacala, Jesús Amador 

Zamudio y en Atotonilco el Grande, Leonardo Pérez Calva. Todos los aspirantes priistas coincidieron en su mensaje el 
compromiso con la militancia del PRI, que preside Ricardo Crespo Arroyo, manifestaron que su proyecto estará vinculado 

directamente con el del primer priista, Francisco Olvera Ruiz, con el objetivo de brindar mejor calidad de vida para todos 

los hidalguenses. La sesión de la Comisión Estatal de Procesos Interno concluyó a las 15 horas, más tarde evaluaron que 
los postulantes cumplieran con los requisitos que establece la convocatoria tricolor, de tal forma que hoy a medio día 

recibirán su constancia de mayoría para ser avalados como candidatos formales a diputaciones locales que contenderán 
el próximo 7 de julio. Cabe recordar que los aspirantes por los distritos de Tulancingo, Tepeji y Zimapán presentarán su 

registro ante el Partido Verde Ecologista (PVEM), pues el convenio de coalición con el tricolor establece que esas 
jurisdicciones las encabezarán perfiles emanados del partido del tucán. Descarta Crespo reparto de cuotas para 

designar perfiles Afirmó el dirigente estatal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Ricardo Crespo Arroyo, que 

las candidaturas de unidad para el cargo de diputados locales no fueron una cuestión de “cumplimiento de cuotas“, ya 
que siempre prevaleció el diálogo con todos los liderazgos tricolores, así como el análisis imparcial de los aspirantes. En 

entrevista para La Crónica de hoy en Hidalgo, el dirigente reiteró que el proceso interno de selección y postulación de 
candidatos tricolores fue conciliatorio, el cual representó mucho trabajo con la militancia, pues el objetivo era lograr 

candidaturas de unidad. “Fueron meses de amplio trabajo con todos los militantes y generando un esquema totalmente 

imparcial, nosotros como dirigencia del partido actuamos como facilitadores y generadores de acuerdos para registrar 
candidatos en unidad, eso sin duda nos fortalece y demuestra la capacidad de compromiso hacia los hidalguenses”. 

Rechazó además que el Comité Directivo Estatal padeciera la presión de ciertos liderazgos en algunas zonas para 
priorizar el cumplimiento de cuotas partidistas para la designación de postulantes, por tanto existe un ambiente de 
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unidad al interior del PRI. “Fue un proceso más allá de las cuotas partidistas, vemos que en las candidaturas transita la 

gente de trabajo y comprometida, los perfiles que cuentan con una vocación de servicio para sus distritos, eso fue lo que 

tomamos más en cuenta”. Sin embargo, reconoció que la dirigencia asumirá un papel de moderadora entre militantes o 
líderes que posiblemente estén inconformes con las precandidaturas electas. “Platicamos con todos los militantes en 

nuestra calidad de mediadores, pero no descartamos que sigamos fortaleciendo algunos liderazgos para generar mayores 
compromisos con el partido, en el PRI siempre tendremos la disposición para concretar diálogo”. En el listado de 

precandidatos, precisó, todos los sectores de la población son representados, pues el tricolor cumplió con la cuota de 

género, además de impulsar a jóvenes de cara a la contienda electoral del próximo 7 de julio. Finalmente, el líder priista 
informó que para definir el listado de representación proporcional, el CDE enviará una propuesta de 12 nombres para la 

Comisión Permanente del Consejo Político Estatal, quienes seleccionarán eventualmente a los candidatos formales. 
(Gabriela Porter, página 10 y 11) 

Criterio-Presenta el PRI a precandidatos para diputados: Con música de bandas de viento, gritos y ovaciones se 

llevó a cabo el registro de los precandidatos para las elecciones para renovar el Congreso local, el próximo 7 de, julio en 
el que se inscribieron 15 aspirantes para los 18 distritos electorales. Con espacios en promedio de 40 minutos, los 15 

aspirantes distritales se presentaron en la sede del Revolucionario Institucional con decenas de seguidores de diferentes 
municipios de la entidad, quienes les mostraron su apoyo. Ahí se anunció que el PRI irá en coalición con el PVEM en tres 

distritos: Tulancingo, Zimapán y Tepeji del Río. Mabel Gutiérrez fue la primera precandidata que se registró en la sede 

tricolor, la exsecretaria general del partido se inscribió para representar al distrito de Tizayuca, descartando que se trate 
de un reciclaje de candidatos a falta de ciudadanos emanados de sus filas. Rocío Tello y Alfredo Bejos Nicolás se 

registraron como precandidatos por Pachuca Poniente y Oriente, respectivamente; ellos llenaron la plaza central de las 
instalaciones del PRI y se comprometieron a ganar en dichos distritos, que actualmente están en manos de la oposición. 

Gloria Hernández, exsecretaria general del PRI, busca ser la representante del distrito de Apan; Dora Luz Castelán se 
registró como precandidata para Tenango; mientras que Omar Cerón Flores sería el abanderado por Huejutla. Edith 

Avilés se registró como representante de Actopan; Javier Amador hizo lo propio por Jacala; Leonardo Pérez Calva se 

inscribió por Atotonilco, y Héctor Pedraza, para representar a Ixmiquilpan. Juan José Viggiano se presentó por el distrito 
de Molango; Ruperto Ramírez sería el candidato de San Agustín Metzquititlán; Miguel Romero Olivares, por Zacualtipán; 

Humberto Lugo, por Huichapan; e Ismael Gadot, por el distrito de Tula. (José García, página 04) 

Criterio-Pide PRD destitución de la delegada de Sedesol: A menos de 20 días que inicien las campañas electorales 
de diputados locales en Hidalgo, Jesús Zambrano Grijalva, presidente nacional del PRD, consideró que se tiene que 

desmontar la estructura priísta en la Sedesol, por lo que pidió la remoción de la delegada Patricia González Valencia. 
Esto, para evitar que los programas sociales sean ocupados electoralmente a favor del PRI, pues señaló que no se puede 

confiar en personajes que han sido operadores del tricolor, como es el caso de González Valencia quien, hace tres meses, 
estuvo al frente de la secretaría general del tricolor estatal. “Ayer eran operadores, secretarios e incluso presidentes 

estatales del PRI, y de la noche a la mañana se convirtieron en delegados de la Sedesol, eso no debe ser”, señaló el líder 

perredista durante una visita a Pachuca, donde inauguró un taller de capacitación a sus candidatos. El político añadió que 
su dirigencia solicitará que sean revisadas las estructuras de los delegados que manejan programas sociales, “para que 

se desmonte la estructura de ‘los dinosaurios’ en los 14 estados de la república que tendrán elecciones este año”. A nivel 
federal, el PRD está trabajando para que los padrones de beneficiarios se hagan públicos y los programas asistenciales 

sean auditados y vigilados por organizaciones civiles, además establecer técnicas para configurar los protocolos que 

permitan que los programas sociales lleguen a “los más pobres”. No es revancha política Zambrano Grijalva advirtió 
que la solicitud de juicio político contra Rosario Robles, secretaria de la Sedesol federal, no se trata de ninguna revancha 

por haberles “volteado bandera”, pues lo único que buscan es que se cumpla la ley. (José Alcaraz, página 06) 

Milenio-Pide PRD la remoción de Patricia González: El presidente nacional del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), Jesús Zambrano Grijalva, exigió la destitución de aquellos funcionarios públicos de filiación priísta 

que estén al frente de las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) en los 14 estados de la República 
donde se llevarán a cabo elecciones en meses próximos, entre los que se encuentra Hidalgo. El argumento del dirigente 

del sol azteca es que los delegados podrían operar a favor del PRI con los recursos destinados a la Cruzada Nacional 
contra el Hambre y coaccionar el voto como presuntamente pretendían el gobernador de Veracruz, Javier Duarte, y el ex 

encargado del despacho de la SEDESOL en esa entidad, Ranulfo Ramírez Hernández. “Debe desmontarse la estructura 

priísta incrustada en la SEDESOL y debemos evitar con ello que la Cruzada contra el Hambre sea utilizada 
con fines electorales para favorecer al PRI, por lo tanto la delegada en el estado debe de ser removida”, exigió. En su 

visita a Hidalgo para presidir el Taller de capacitación de equipos electorales de su partido, el ex diputado federal criticó 
que la responsable de la oficina de Desarrollo Social en la entidad, Patricia González Valencia, era hasta hace tres meses 

http://hidalgo.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/724ba44bca41e25c37f7e6a237adaf24
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secretaria general del Partido Revolucionario Institucional, por lo que duda, ya que “aquí son especialistas en medrar con 

las necesidades de la gente para comprar votos”, sobre el buen manejo de los 5 mil 680 millones depesos destinados 

para la estrategia de combate a la desnutrición y la pobreza alimentaria. “Ayer eran operadores políticos o presidentes 
estatales del PRI y al otro día aparecieron con cargos de delegados de SEDESOL (…) No vamos a permitir el uso electoral 

de los recursos, por eso en la Cámara de Diputados se inició un juicio político contra el gobernador de Veracruz y la 
secretaria de Desarrollo Social (Rosario Robles Berlanga). Además estamos trabajando para que independientemente de 

qué resulte de este juicio político los padrones de beneficiarios sean transparentes, que los programas de carácter social 

sean auditados por Organizaciones de la Sociedad Civil y que se desmonte la estructura priísta en los 14 estados donde 
habrá elecciones”, recalcó. En ese tenor, el líder perredista instruyó a su dirigencia estatal mantener especial vigilancia a 

las acciones de gobierno del estado, ya que afirmó: “está claro que tienen toda una pretensión de utilizar estos 
programas con fines electorales. “Debemos de estar muy vigilantes de la actividad de quienes se ostentan como los 

dueños del estado. Hidalgo sigue siendo uno de los pocos estados de la República en donde no ha habido alternancia, 
aquí el caciquismo parece que llegó para quedarse pero yo espero que esto termine”. A consideración de Jesús 

Zambrano, los candidatos priístas en los 15 distritos electorales donde no va en coalición con el Partido Verde Ecologista 

de México, carecen de presencia, por lo que el Revolucionario deberá invertir más recursos, que dijo serán públicos, para 
ganar los comicios. El perredista también dudo sobre los criterios para designar los 500 municipios que fueron incluidos 

en la primera etapa de la estrategia federal para abatir el rezago alimentario y no dudo que, en vez de su grado de 
marginalidad, hayan sido elegidos por su potencial electoral; es decir, el número de votos que podría darle al PRI. 

Claves Así lo dijo “Ya sabemos cómo se las gastan para ganarnos; es decir, gastan mucho y más con las candidaturas 

que han designado; van a necesitar todavía más dinero. Por la buena no nos ganan”. “Sería una gran sorpresa que el 
próximo 7 de julio Hidalgo le diera al país la buena noticia de que por primera vez aquí se hizo una elección limpia y 

democrática”. Zambrano pidió también la remoción de Rosario Robles pero descartó que se trate de una venganza 
política: “ya ni nos acordábamos”, dijo sobre su pasado perredista. (Axel Chávez, página 08) 

Milenio-PRI registra a 15 precandidatos de cara a elecciones: La Comisión Estatal de Procesos Internos del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) registró ayer a 15 precandidatos a diputados locales. Por el principio de mayoría 
relativa en el distrito de Pachuca I se registró Rocío Tello Zamorano; Pachuca II, Alfredo Bejos Nicolás –exdiputado local-

; Tula, Ismael Gadoth Tapia Benítez; y Huichapan, Humberto Alejandro Lugo Guerrero. En Zacualtipán se inscribió Miguel 
Ángel Romero Olivares; San Agustín Metzquititlán, Ruperto Ramírez Vargas; Tenango de Doria, Dora Luz Castelán Neri –

exdiputada local; Apan, María Gloria Hernández Madrid; y Tizayuca, Mabel Gutiérrez Chávez. Asimismo, en Huejutla se 

registró Omar Cerón Flores; Actopan, Edith Avilés Cano; Molango, José Juan Viggiano Austria; Ixmiquilpan, Héctor 
Pedraza Olguín –exdiputado local-; Jacala, Javier Amador de la Fuente; y Atotonilco El Grande, Leonardo Pérez Calva. 

Para el presente proceso electoral, el PRI realizó una coalicion parcial en seis distritos electorales con el Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM) denominada “Hidalgo Avanza”. Ante ello, el PRI encabezará los distritos Pachuca I, Pachuca 

II e Ixmiquilpan en la coalición, mientras que el PVEM encabezará Tulancingo, Tepeji del Río y Zimapán. La Comisión 

Estatal de Procesos Internos revisará a fondo la documentación y entregará hoy al medio día la constancia de registro a 
los 15 aspirantes. Calendario Por su parte, el presidente estatal del PRI, Ricardo Crespo Arroyo, señaló que el 30 de 

abril se citará a la Comisión Política Permanente para presentar la lista de candidatos a diputados por la vía de 
representación proporcional para su aprobación y posterior registro ante el Instituto Estatal Electoral (IEE). Interrogado si 

formará parte de la lista de candidatos a diputados de representación proporcional, descartó que se vaya a inscribir. “Hoy 
mi responsabilidad es asumir y coordinar el trabajo de todas las campañas y del proceso, en eso estará mi esfuerzo y por 

ahora no vamos a participar en la lista plurinominal”, dijo. En cuanto a los nombres de la lista de candidatos 

plurinominales, Crespo Arroyo mencionó que aún se está en el análisis de los perfiles, “es participación de todos los 
sectores, de las organizaciones, de filiales, de adherentes, de liderazgos en todo el estado, estamos por completar esa 

lista para presentarla a la Comisión Política Permanente”. Ricardo Crespo precisó que será el 30 de abril cuando se 
tengan la lista de candidatos a diputados locales por ambas vías. “De acuerdo a nuestro cronograma y derivado que son 

todas las candidaturas de unidad mañana (hoy) estaremos informando de todos los de mayoría relativa ante el IEE del 

procedimiento y estaremos registrando entre el 9 y 11 de mayo”, subrayó. Respecto a la coalición con el PVEM, comentó 
que se sigue en pláticas con este instituto, “tenemos el mimos cronograma, estaremos en las últimas decisiones para que 

ellos también ya informen de manera posterior ante el IEE de su procedimiento”. En cuanto al hecho de que sean perfiles 
priístas quienes encabecen las precandidaturas del PVEM, mencionó que ambos partidos conforman una coalición. “La 

conforman tanto ellos como nosotros, lo que queremos es que exista una eficacia electoral y eso es candidatos y 
candidatas que generen la posibilidad de obtener el triunfo”, refirió. De igual modo, expresó que las expectativas del 

partido son las de obtener el triunfo en todos los distritos. “No es ganar por ganar, sino que hoy tenemos una propuesta 

seria, real, de cara a la ciudadanía y aparte hemos generado la unidad al interior del partido, hay un trabajo serio en 

http://hidalgo.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/724ba44bca41e25c37f7e6a237adaf24
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todos los municipios y distritos”, expuso. El presidente del partido descartó que haya focos rojos al interior del 

Revolucionario Institucional. Manifestó que existe un trabajo de atención en todos los distritos electorales del estado. 

Respecto al hecho de que hay varios precandidatos que ya ocuparon una curul, señaló que es resultado del compromiso 
que han hecho y el resultado entregado. Precandidatos En tanto, el precandidato a diputado local por el distrito II de 

Pachuca, Alfredo Bejos, quien ya fue legislador local, señaló que nueva postulación obedece al partido y a la experiencia 
que pueda aportar. Respecto al hecho de que el distrito de Pachuca ha sido complicado para el PRI, pues en las 

elecciones pasadas fue ganado por la oposición, confió en el trabajo que ha realizado el gobernador, Francisco Olvera 

Ruiz y el Congreso del estado. “Nosotros vamos a seguir trabajando para recuperar la confianza de toda la gente”, 
sostuvo. Cuestionado si su precandidatura fue una imposición del partido, se abstuvo de responder a la pregunta. Por su 

parte, Ismael Gadoth, precandidato por el distrito de Tula, aseguró que trabajará cercano a la gente. “Vamos a estar 
cercanos a los municipios, el distrito de Tula es muy importante en el estado. Claves Registros En el registro de los 

precandidatos a diputados locales estuvieron presentes lo mismo diputados federales, senadores, diputados locales así 
como presidentes municipales. Al Comité Directivo Estatal del PRI acudieron los senadores Omar Fayad, David Penchyna; 

los diputados federales Mirna Hernández, Emilse Miranda, José Antonio Rojo, Víctor Velasco. El presidente de la Comisión 

Estatal de Procesos Internos, José Gonzalo Badillo Ortiz, citó a los precandidatos para este domingo a las doce horas 
para informarles si procede su registro. (Alejandro Reyes, página 12) 

El Independiente-Harán jóvenes priistas campaña sin cobrar: Afiliados al Frente Juvenil Revolucionario (FJR) 

trabajarán en las campañas sin remuneración y aportarán al menos 30 mil votos para candidatos del PRI el próximo 7 de 
julio, adelantó el líder en Hidalgo, Roberto Núñez Vizzuet. Consideró clave el trabajo partidario que efectúe la juventud 

priista y detalló que armarán brigadas distritales para apoyar a los 15 candidatos donde el tricolor no contrajo alianza con 
el Verde Ecologista. “Los jóvenes somos la balanza que decidirá quién gane y quién no. Estaremos atentos al trabajo que 

hagan nuestros representantes, visitaremos casa por casa poniéndonos a la orden de la ciudadanía.” El líder juvenil 
informó que tienen listas sus estructuras en los 84 municipios para entrar a la contienda electoral. El FJR tiene entre 25 y 

30 mil afiliados, mismo número de votos que irán a las urnas. Las brigadas estarán al pendiente de los candidatos y 

candidatas, con el tradicional toque de puertas y con apoyo siempre incondicional, “pero todos trabajando de manera 
honorífica”, expresó en entrevista durante el registro de precandidatos. Roberto Núñez comunicó que el FJR está 

representado en las candidaturas con Javier Amador, en el distrito de Jacala, y por Ismael Tapia, en la región electoral de 
Tula. “Ellos son quienes representan a la juventud priista de Hidalgo”. “Los jóvenes somos la balanza que decidirá quién 

gane y quién no. Estaremos atentos al trabajo que hagan nuestros representantes, visitaremos casa por casa 

poniéndonos a la orden de la ciudadanía” Roberto Núñez Vizzuet Líder FJR-Hidalgo. (Gerardo Neria, página 03) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S  

Plaza Juárez,-30 de abril, ultimo dia para recoger credencial de elector: Quienes hayan tramitado su credencial 

del IFE antes del 15 de marzo, debe acudir por ella a más tardar el 30 de abril, echa límite para recogerla, previo a las 
elecciones para alcalde que se desarrollarán en Coahuila el próximo siete de julio. La 05 Junta Distrital Ejecutiva informó 

que el próximo 30 de abril vence el plazo para recoger la credencial de elector y los módulos de atención ciudadana aún 

no llegan al máximo de su capacidad para entregar credenciales. En el distrito 05 con corte al 24 de abril cuenta con 714 
credenciales disponibles, mismas que de no recogerse se resguardarán hasta finalizada la jornada del Proceso Electoral 

Local. Los módulos darán atención al público este 27 de abril e incluso el 28 y 30 de abril, en diferentes horarios. En caso 
de haber extraviado el  comprobante acude con alguna otra identificación oficial con fotografía. (Natalia López, página 

02) 

P L A N O        E S T A T A L  

El Independiente-Fallecen Samuel Mora y José Barón: Los sacerdotes y defensores de los derechos humanos 
Samuel Mora Castillo y José Barón Larios fallecieron en diversas ciudades y horarios, víctimas de paro cardiaco. 

Considerado como antigobiernista, el equipo pastoral de Atlapexco, que desafió a los caciques en la década de 1970, 

terminó su misión terrenal con la sentida pérdida de los sacerdotes José Barón Larios y Samuel Mora Castillo. Un año 
antes se adelantó el presbítero Pablo Hernández Clemente. Recientemente pedían que se revisaran y castigaran los 

crímenes contra 300 campesinos que cometieron caciques y guardias blancas. Samuel convalecía en el hospital, mientras 
que a José Barón la muerte le sorprendió durmiendo de visita con sus familiares de Guadalajara, de donde era oriundo. 

Ambos, junto con el cura Pablo Hernández Clemente, formaron el equipo pastoral Atlapexco, el cual tuvo como objetivo 
poner a la Iglesia católica al servicio de los pobres. Barón Larios siempre que pudo alzó la voz y se pronunció contra todo 
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tipo de injusticias hacia quien llamaba “mis hermanos campesinos”. Oriundo de la Unión de Guadalupe, ubicada al sur de 

Jalisco, este 7 de julio cumpliría 81 años, la gran mayoría dedicados a poner la Iglesia al servicio de los marginados en la 

Huasteca. Seguía los pasos de otros teólogos de la liberación, como el fallecido Samuel Ruiz en Chiapas y Arturo Lona en 
Oaxaca. “Soy indio náhuatl del sur de Jalisco”, así refería cuando contaba acerca de su vida y su experiencia sacerdotal, 

iniciada el 8 de diciembre de 1966. A partir de 1970, desempeñó el ministerio sacerdotal en la Huasteca hidalguense. 
Barón Larios nació el 5 de julio 1932. Fue sociólogo y compartía sus conocimientos a quien lo solicitaba. Tenía también 

una maestría en desarrollo rural por la Universidad Iberoamericana. Denunció el caso de 300 indígenas campesinos 

asesinados y propuso que fuera juzgado ante el Tribunal Internacional de La Haya en Holanda. El caso de los 300 
indígenas campesinos asesinados en la Huasteca ocurrió durante la década de 1970 durante un movimiento que buscaba 

recuperar tierras. Al respecto, Barón Larios lamentó, hace algunos meses, la desaparición de la fiscalía para asuntos del 
pasado sin que hubiera juzgado el citado crimen. Barón Larios recibiría este primero de mayo una medalla a través de la 

Fundación Arturo Cabañas en Pachuca, por su incansable lucha a favor de los pueblos indígenas. Encuentro con el 
subcomandante Marcos Barón Larios relató en una entrevista pasada su encuentro con el subcomandante Marcos en el 

municipio de Xilitla, San Luis Potosí, cuando realizaban las actividades denominadas “La otra campaña. “No lo vi porque 

llevaba su mascarita, no sé si es hombre de fe pero coincidimos en que nos hemos acercado al que sufre, quizá de forma 
equivocada, pero coincidimos en creer en el hombre. “Él (Marcos) está haciendo bien, pero a lo mejor por otra vía. Quizá 

en la meta nos encontremos porque nosotros utilizamos otro camino. “No estamos contra ninguna persona. Simplemente 
reprobamos la explotación, la injusticia y la maldad. Trabajamos por la liberación total del hombre. Estamos contra esas 

relaciones de injusticia que vivimos en esta región y buscamos la transformación de esta sociedad. “Soñamos y luchamos 

por una sociedad en la que gobierne la justicia, la comprensión y el amor”, remató Barón Larios en su pronunciamiento 
denominado “Injusticia al campesino”. Crítico de la iglesia a la que pertenecía, confió que debe iniciarse por casa para 

hacer limpieza. Recapituló que tuvo muchas acusaciones desde que declaró en alguna ocasión que en la Huasteca se 
vivían condiciones similares a Chiapas. Último deseo El padre Barón Larios, previendo su muerte, dejó una petición 

póstuma que se transcribe: “Sintiéndome próximo al llamado del Padre –mi única esperanza– busqué la oportunidad de 
saludarlos –a todos los amo en mi Jesús–, agradecerles, pedirles su perdón generoso porque no siempre me comporté 

como hermano de ustedes en Cristo. “Los últimos años me he dado a los cristianos de Ixtlahuac (primero y segundo). La 

casa, las cosas y mis pobres restos son de ellos. No quiero salir de aquí. Si la enfermedad que me va a llevar a la muerte 
se prolonga, déjenme aquí con ellos. Mis vecinos sabrán qué hacer conmigo y con mis restos. Que aquí se hagan mis 

funerales de acuerdo con las costumbres de la comunidad. Si algún sacerdote en la misa de cuerpo presente me 
recuerda, por favor que no hable de virtudes que nunca tuve. Ya saben ustedes que se dice: ‘si quieres ser malo, cásate; 

y si quieres ser bueno, muérete’. “Una súplica postrera: oren por mí, pecador. Gracias. Las y los bendigo. Nos veremos 

en el cielo.” Los restos mortales de Barón Larios serán trasladados de Guadalajara hasta la localidad de Ixtlahuac II, 
como era su voluntad. Hoy por la tarde se espera que llegue el cortejo para dar la despedida a quien luchó y denunció 

las causas injustas contras las comunidades rurales indígenas. (Salomón Hernández, página 02) 

El Independiente-Emanan 9 de 15 candidatos a diputados del Ejecutivo Estatal: Al concluir el proceso interno 
de selección de precandidatos priistas a diputados locales, nueve funcionarios del gobierno estatal renunciaron para 

registrarse como aspirantes al puesto de elección popular. Resalta la postulación por el distrito 17 con sede en Jacala, del 
exdirector general de administración de la Secretaría de Finanzas, Javier Amador de la Fuente, quien fue secretario 

privado de Francisco Olvera durante el proceso de transición a la gubernatura. La comisión de procesos internos validó el 
registro de los 15 precandidatos para los distritos donde el PRI no irá en alianza con el Verde Ecologista. De ellos, nueve 

emanaron de la administración estatal. Otro hombre cercano al primer mandatario es Miguel Romero Olivares, 

excoordinador de giras del despacho, quien asumió la precandidatura por el distrito ocho con cabecera en Zacualtipán. 
Resalta también la figura del exdiputado local, apenas en la pasada Legislatura, Alfredo Bejos Nicolás, quien se separó de 

la dirección general del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo (Cecyteh) para competir por 
el distrito de Pachuca Oriente. Asimismo, Gloria Hernández Madrid renunció a la coordinación del recién creado Centro 

Estatal de Justicia para las Mujeres para contender por la zona de Apan. El expresidente de Tepehuacán, Juan Viggiano 

Austria y quien hasta hace unas horas era coordinador regional de Planeación en Molango, realizó su inscripción para 
participar como candidato en ese mismo distrito. Omar Zerón Flores salió de la dirección general de administración y 

recursos humanos de la Secretaría de Educación Pública estatal (SEP) y, acompañado por nutrido grupo de simpatizantes 
que arribó en camiones, entregó la documentación para postularse por la jurisdicción de Huejutla. Rocío Tello Zamorano 

saltó también de la subdirección de apoyo operativo de la SEP del estado y se enlistó como precandidata por Pachuca 
Poniente. Además, Dora Castelán Nery, exdirectora de planeación y evaluación del Instituto Hidalguense de las Mujeres 

abanderará al tricolor en el distrito 10, uno de los más pobres del estado, con cabecera en Tenango. Ruperto Ramírez 

Vargas dejó la dirección general de auditoría fiscal del gobierno estatal para encabezar la fórmula en el distrito nueve, 
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con cabecera en San Agustín Metzquititlán. Entre el grupo de precandidatos destaca también Leonardo Pérez Calva, 

presidente de Parques Acuáticos y Balnearios de Hidalgo, representante de la región electoral de Atotonilco el Grande. En 

un acto que duró seis horas, desfilaron los 15 precandidatos por la vía de mayoría relativa para entregar la 
documentación respetiva a la comisión de procesos internos. Este día recibirán la constancia de acreditación para 

proceder al registro ante el Instituto Estatal Electoral. Acudieron también la exsecretaria general del comité directivo 
estatal Mabel Gutiérrez, por el distrito de Tizayuca; la diputada federal suplente Edith Avilés, Actopan; el exdiputado 

federal y dos veces local, Héctor Pedraza; el líder juvenil Ismael Tapia, Tula; y el hijo del exgobernador Humberto Lugo, 

Humberto Lugo Guerrero, por Huichapan. Para los distritos tres de Tulancingo, cinco de Tepeji y siete con cabecera en 
Zimapán, los precandidatos serán electos por el Partido Verde Ecologista, tras la coalición que suscribieron el pasado 10 

de marzo. En entrevista el presidente estatal del Revolucionario Institucional detalló que la estrategia política rumbo a los 
comicios del 7 de julio para renovar el Congreso será combinar experiencia con juventud. Justificó cada una de las 

precandidaturas y rechazó que gobierno del estado tuviera que ver en la designación de alguno de sus abanderados. 
Informó que las candidaturas por la vía plurinominal estarán listas a más tardar este martes. Por separado cada aspirante 

coincidió en que uno de los principales ejes de sus respectivas campañas será abatir la pobreza y se comprometieron a 

no utilizar los programas sociales como “carne de cañón” para atraer votos.(Gerardo Neria, página 03) 

P L A N O       M U N I C I P A L  

“No se genero información” 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S  

Crónica-Táctica y estrategia: 

El número faltante: Hace unos días tuve que hacer el trámite para renovar mi pasaporte. Como muchos han podido 

constatar, el trámite es ágil y las instrucciones claras, a pesar de que en la delegación de la SER -y hablo de todas- 
persisten ciertas muestras del burocratismo setentero que deberían adornar, hurto la frase de mi amigo Juan Manuel 

Sepúlveda, el Museo Nacional de los Horrores. Desde negar una pluma, pero ofrecerla a la venta, hasta fotocopiar todo lo 

humanamente fotocopiable. Mientras esperaba la impresión del pasaporte observaba a un chavo atribulado en el llenado 
del formato. Había salido a las 11pm de Tepehuacán de Guerrero para llegar puntual a su cita a las 8:30 am del día 

siguiente. Sin más presentación me pidió que le ayudara a llenar la hoja de datos; no sabía leer ni escribir. Me confesó 
con preocupación que le faltaba “un número” y que tenía que regresar para buscarlo. Pensé en el agobio, en la pequeña 

derrota, en la frustración llana que puede sentir un tipo que viaja más de ocho horas -sin salir de los linderos de Hidalgo- 

para recibir la noticia detrás de una ventanilla de que le hace falta “un número”, “el número”. Le pedí la hoja a medio 
llenar. El número que le faltaba era el código postal. 43130, colonia Tepaxco, Tepehuacán de Guerrero, Hidalgo. Lo 

obtuve “googleando” desde mi teléfono -que no es un Iphone ni tiene mayor tecnología integrada- la colonia y poniendo 
las palabras mágicas: “código” y “postal”. El agobiado serrano me vio como si viniera del espacio y mi teléfono de un 

lugar aún más lejano. Sacó un billete de 50 pesos y me dijo “gracias”. Tras devolvérselo -riéndome por dentro por el rol 
de coyote involuntariamente asignado- imaginé la cantidad de billetes de 50 pesos que Justino había repartido en su 

corta vida por hacer trámites elementales y a los que tiene derecho como cualquier otro mexicano. Pensé en la brecha 

insalvable que hay entre nosotros, los que compartimos tierra y nada más; bajo la mirada inquisitorial de las señoritas 
burócratas que veían tras un vidrio mitad espejo, mitad torta de tamal, la irregularidad administrativa (el trámite es 

personal) y no la insensibilidad de los servidores públicos, frente a los que están en desventaja. Crónica de cualquiera, 
cualquier día, en cualquier oficina. El que las cosas sean así no quiere decir que deban ser así. Un trámite sencillo, pero 

no para todos. (José Luis Antón, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

:Que algo pasa con la policía de Mineral de la Reforma y es que a últimas fechas se ha visto rebasada por la 

delincuencia en varias zonas de este municipio, una zona que ha incrementado el índice de inseguridad es la que 
conforman las colonias Ávila Camacho, Torres, Pueblo Nuevo, Militar y Azoyatla, estas demarcaciones son altas 

en cuanto a marginación y violencia, pero más allá de eso los elementos municipales hacen nula presencia los fines de 
semana en esta zona cuando aumentas los asaltos y robos. 

 

:Que este próximo martes el presidente de Almoloya, el perredista Gerardo López Ramírez, será señalado con 
una protesta por los hechos ocurridos en noviembre pasado en el que dos personas perdieron la vida por un accidente; 
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en redes sociales se convoca a una marcha pacífica en contra del alcalde para que responda por los hechos ocurridos en 

los que está involucrado pues a la fecha las investigaciones no llevan a ningún lado y no se han deslindado 

responsabilidades. 
 

:Que en indígenas de la Huasteca están de luto porque murieron dos personajes muy importantes para la región se 
trata del padre José Barón Larios y su homologo Samuel Mora Castillo ambos creadores del Grupo Pastoral 

Atlapexco junto a Pablo Hernández Clemente, hoy ese grupo ya no existe, sus fundadores ya no están con vida y 

los indígenas tienen mucho que agradecerles por la labor de lucha y defensa contra el cacicazgo en la zona, sin duda una 
sentida perdida para esta zona. 

 
:Que ahora resulta que Moisés Jiménez y Mirna García ex dirigentes del Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Educación en Hidalgo no estarán en las listas de candidatos plurinominales en el partido Nueva Alianza dice 
el líder estatal Heriberto Martínez, pero se comenta que no hace falta que estén si ponen personas que les convengan 

y sobre todo manipulables para que sacar provecho y rolar a sus allegados en las curules como sucedió con eldiputado 

Mario Vera García. 

(Redacción, página 03) 

Milenio-Las perlas… 

“Ya estamos por ejercer el Fondo de Aportaciones para Seguridad Pública y al mismo tiempo el Subsidio para la 
Seguridad Pública de los Municipios, ya también están por liberar los oficios correspondientes y estamos en espera” 
Nicolás Ramírez Gómez 

Titular del Consejo Estatal de Seguridad 

“Hoy mi responsabilidad es asumir y coordinar el trabajo de todas las campañas y del proceso, en eso estará mi esfuerzo 
y por ahora no vamos a participar en la lista plurinominal... Nosotros vamos a seguir trabajando” 
Ricardo Crespo Arroyo 

Presidente del PRI en Hidalgo sobre si podría ser candidato a legislador 

“Debe desmontarse la estructura priísta incrustada en la SEDESOL y debemos evitar con ello que la Cruzada contra el 
Hambre sea utilizada con fines electorales para favorecer al PRI, por lo tanto la delegada en el estado debe de ser 
removida” 
Jesús Zambrano Grijalva 

(Redacción, página 03) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… Gracias al consenso entre los diversos grupos que integran al Partido Revolucionario 

Institucional la dirigencia estableció ya a sus perfiles que contenderán por las diputaciones locales el 7 de julio.Con una 
prueba de unidad los priistas demuestran que su maquinaria está más que aceitada y aceleran el paso para alcanzar 

victorias en los distritos electorales del estado.Ejemplo de ello es el mensaje enviado por Ricardo Crespo,quien rechazó 
formalmente divisiones e imposiciones en la estructura tricolor que encabeza. (Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba y Abajo: 

Arriba-Gonzalo Badillo: Fue crucial la participación del presidente de la Comisión de Procesos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional para organizar la designación de los perfiles que representarán al organismo tricolor el 

próximo 7 de julio en búsqueda de diputaciones federales. En tal sentido el funcionario demostró su experiencia para que 
todo resultara en orden y sin divisiones entre los cuadros 

Abajo-Cipriano Charrez: Una vez más llega a este espacio el alcalde de Ixmiquilpan quien confirmó su cerrazón ante 
los consejos y las críticas para frenar su capricho de tener un equipo de basquetbol profesional, pues ya decidió que sí 

despilfarrará millones de pesos en este sueño, mientras la pobreza sigue creciendo en el municipio; al parecer el mal 
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gobernante siempre tiene la razón 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías: 

EQUIPOS 

El diputado federal por Hidalgo, José Alberto Rodríguez Calderón, puso en marcha un nuevo proyecto de 
información. Resulta que desde hace unos días el legislador cuenta con un equipo de prensa dedicado a 

difundir y promocionar las actividades, programas y acciones que lleva a efecto el hidalguense. La medida 
tendrá eco en la entidad, donde poco se sabía del trabajo que ejercía el ex procurador de justicia. 

 

REGRESO 
Luego de un par de años como subsecretario de Gobernación en la región de la huasteca, Jorge Rocha 

regresó a su municipio natal, el de Ixmiquilpan. El ex diputado local priista no se aparta del trabajo político para su 
partido y seguramente en breve tendrá nuevas encomiendas dada su experiencia, capacidad y extensa hoja de servicio 

que le caracterizan. 
 

SAN LÁZARO 

Los grillitos estuvieron de vista en el recinto de San Lázaro para atestiguar el trabajo de los diputados 
federales hidalguenses.Aunque era día de maratónica sesión, la mayoría de los legisladores de nuestro 

estado aguantaron a pie firme hasta el final de las labores. Entre los más involucrados en el trabajo de la sesión 
vimos a Francisco González, Víctor Velasco, José Alberto Rodríguez y José Antonio Rojo. Los grillitos permanecimos largo 

rato en el llamado “corral” para la prensa pero no tuvimos la suerte de ver en acción al resto de la bancada hidalguense. 

(Redacción, página 02) 

               P L A N O      N A C I O N A L  

La Jornada-Somos aliados de los jóvenes, no sus enemigos: rectores: A más de una semana de la toma de 
rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), rectores de universidades públicas estatales señalaron 

que en un contexto de descomposición social como el que enfrenta el país, las instituciones universitarias somos un 

aliado, y no un enemigo de los jóvenes. Tras reiterar su apoyo total al rector de la máxima casa de estudios, José Narro 
Robles, exhortaron a quienes mantienen cerrado el edificio universitario a resolver cualquier diferencia por medio del 

diálogo, pues advirtieron que no es con la violencia como se podrán resolver los problemas. Lejos del espíritu 
universitario Autoridades universitarias de Michoacán, Sonora, Tamaulipas y Jalisco, destacaron que nada está más lejos 

del espíritu universitario que el uso de la fuerza para imponer un punto de vista, pues las universidades son, por esencia, 
el espacio para el libre debate de las ideas. Tonatiuh Bravo Padilla, rector de la Universidad de Guadalajara (UdeG), 

destacó que hay preocupación por el conflicto en la UNAM, pues subrayó que la violencia no forma parte de la vida 

universitaria. Y consideró que el edificio debe ser liberado por quienes lo ocupan. Explicó que la UdeG será siempre 
respetuosa de las decisiones que tome la comunidad de la UNAM en el uso pleno de su autogobierno, y como institución 

expresamos todo nuestro apoyo al rector Narro y a la comunidad de directores de facultades y escuelas. Salvador Jara 
Guerrero, rector de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, destacó que vemos con mucha preocupación lo 

que está sucediendo, pues pareciera que se confunde un exceso de garantismo en lo individual, con la aplicación de la 

ley. No podemos soslayar, dijo, que hay un despojo a la UNAM y que se debe aplicar el estado de derecho. Se enfrenta 
una situación muy delicada en que cualquier exceso de la fuerza se puede tomar como represión, pero también se deben 

distinguir claramente los derechos de manifestación y libertad de expresión, con los casos en que se llega a delinquir. 
Señaló que entre la comunidad de rectores hay preocupación, porque lo que ocurra en la UNAM podría replicarse en 

otros campus, y no sabemos si se trata de grupos de provocadores que quizá lo único que buscan es desprestigiar la 

educación superior pública. Heriberto Grijalva Monteverde, rector de la Universidad de Sonora, instó a quienes mantienen 
tomada la rectoría a que recapaciten y consideren que el diálogo es la única forma de resolver los problemas entre 

universitarios. Reiteró que como espacio para el debate de las ideas, las universidades han sido un lugar privilegiado para 
el encuentro de posiciones, muchas veces encontradas, pero la base para alcanzar cualquier acuerdo es el respeto por las 

posiciones del otro, donde no cabe el uso de la violencia. José María Leal Gutiérrez, rector de la Universidad Autónoma 
de Tamaulipas, señaló que las instituciones de educación superior también somos reflejo de nuestra sociedad y debemos 

impulsar una solución pacífica de los conflictos. Es importante, agregó, tratar de convencer por todos los medios a 
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quienes ocupan la rectoría que la violencia no es el camino para solucionar un conflicto, que se tiene el derecho a 

protestar y a disentir, pero sin afectar la vida universitaria. (Laura Poy, página 05 y 07) 

El Universal-México, omiso á riesgos de niños: A pesar de las reformas constitucionales aprobadas para garantizar 

los derechos de los niños en México, en la realidad las legislaturas locales no han homologado los criterios que otorguen 
a todos los menores de 18 años las herramientas para exigir una vida sin violencia, alimentación nutritiva y procesos 

legales con pleno respeto a su dignidad. En la Cámara de Diputados avanza la creación de la Ley General para  
Garantía de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes que atraviesa a la Federación, a los estados y municipios, 

para dejar de ser omisos ante los riesgos que enfrentan los menores como es el hambre, muerte por enfermedades 

curables, esclavitud y explotación sexual. Con base en estudios, la Comisión de Derechos de la Niñez de San 
Lázaro identificó que los niños sufren de discriminación por falta de registros de su nacimiento, de requerimientos 

administrativos escolares y la carencia de programas y políticas sociales que garanticen que su niñez y adolescencia se 
desarrollen en un ambiente sano y que a su vez impida que sigan siendo potencial de las organizaciones criminales, como 

sucede hoy Según la comisión legislativa, hay 41.5 millones de niños (hasta 12 años) y adolescentes (hasta 18 años). 
en México, de ellos, 3 millones no van ala escuela; otros 3 millones trabajan, y 1.2 millones padecen de desnutrición; 

estudios indican que seis de cada 10 menores viven violencia en la casa o la escuela  Legisladores federales reconocen 

riesgos y rezagos, y exhortan a la sociedad a trabajar para formar nuevas generaciones felices, sanas y seguras México 
ha sido omiso en la atención al catálogo de riesgos que enfrenta la infancia y, al perderlos de vista, millones de niñas, 

niños y adolescentes padecen hambre, muerte por enfermedades curables y crece el número de quienes caen en la 
esclavitud y son víctimas de explotación sexual. En el lado oscuro de la realidad, para estos menores no hay canciones de 

cuna ni el mundo de fantasía, juegos, esperanza; por lo contrario, hay varios millones sin nombre ni apellidos, acosados 

por violencia familiar y la discriminación en la sociedad en la que son invisibles. La situación obliga a un trabajo legislativo 
intenso, señala la presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez, Verónica Juárez Piña (PRD), y reporta avances en 

la elaboración de una Ley General para la Garantía de los Derechos de las Niñas, Niños, y Adolescentes, que proyecta un 
diseño institucional, "fuerte, poderoso", del tamaño de los retos acumulados. Como en pocas agendas parlamentarias, la 

que atañe a la infancia unifica a las bancadas en San Lázaro, donde por primera vez los asuntos de la condición social 
de los menores es analizada en una comisión legislativa propia. Guadalupe Ortega Pacheco (PRO, afirma que "las 

desventajas en la atención a los problemas de las niñas, niños y adolescentes en condición de pobreza, se agudizan 

cuando pertenecen a familias indígenas". En el extremo de la escala de ingresos, los menores que cuentan con un mejor 
ambiente, propicio para su formación y que tienen acceso a Internet, están expuestos a que delincuentes tengan 

contacto virtual con ellos, por lo que los legisladores orientan su atención a blindar a los pequeños en su navegación en 
la web, como plantea Magdalena Núñez Monreal. La solución a los problemas que afectan el desarrollo de niñas, niños y 

adolescentes, no está en manos de los legisladores tan sólo, ni de las autoridades a las que se busca coordinar con 

nomas adecuadas, concluye la Comisión de Derechos de la Niñez, ya que se requiere de un cambio cultural en la 
sociedad mexicana y su movilización para garantizar el bienestar de los pequeños. Rezagos en el cumplimiento de 

tratados internacionales en materia de la niñez, en la aplicación de disposiciones legales mexicanas, así como bajos 
niveles de inversión presupuestal en programas para el desarrollo infantil., demuestran que ha faltado colocar el tema en 

las prioridades del país, advierte la diputada Verónica Juárez Piña. Para corregir esas insuficiencias, es que se perfila la 

Ley General de Garantías de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y el planteamiento de que se destine 6% 
del presupuesto federal a la niñez. "Sólo así se va a reflejar el interés superior de la niñez" como lo manda la 

Constitución, subraya la perredista Juárez Piña. Advierte del creciente delito de trata de personas, daño al que se suma la 
población infantil migrante extranjera, con la cual, de igual forma, el Estado mexicano tiene obligaciones incumplidas. 

Los menores mexicanos que emigran al norte no acompañados encarnan otra de las situaciones que sin eficacia atienden 
las instancias federal, estatal o municipal. "Las circunstancias alrededor de la trata de personas, de los migrantes, duelen, 

porque son niños que sufren vejaciones, son explotados sexualmente, son forzados a trabajar y, en esas condiciones, ven 

truncada cualquier posibilidad de tener una vida en la que puedan ser felices, lo cual es el fin último del Estado 
mexicano", afirma Juárez Piña. La sociedad civil ha entrado en contacto con los legisladores para el estudio de las 

propuestas de la Ley General, un proyecto consensuado desde la iniciativa por las fuerzas representadas en la Comisión 
de Derechos de la Niñez y, en la fase de consultas, asociaciones vinculadas con los menores han aportado su visión, 

como son los casos de la Alianza por los Derechos de los Niños en México y la Red por los Derechos de la Infancia en 

México. Las legisladoras Guadalupe Ortega (PRI) y Lucila Garfias Gutiérrez (Panal), subrayan la decisión con la que las 
fuerzas políticas en San Lázaro respaldan la agenda de trabajo en materia de la niñez, como lo refleja el apoyo unánime 

al manifiesto con el que se reconocen "las condiciones de desventaja y vulnerabilidad en que viven amplios segmentos de 
la población infantil y adolescente en nuestro país". Dicho manifiesto convoca al compromiso de los legisladores, 



SÍNTESIS INFORMATIVA                                                        
 
 

11 de 15 

COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

empresarios, instituciones públicas y privadas, académicas y ciudadanos en general, a sentirse comprometidos con los 

principios fundamentales no garantizados aún, de los Derechos del Niño: la no discriminación, el interés superior del niño, 

el derecho a la vida, la supervivencia y desarrollo, y la participación activa de la niña y el niño. La Cámara 
de Diputados, el pleno y sus órganos de gobierno, han expresado que promoverán 13 acciones en favor de los niños, 

en las que destacan: garantizar la educación de calidad con atención especial a los grupos más desfavorecidos. 
Comprometen garantizar el ejercicio pleno del principio del interés superior de la niñez, que enuncia el artículo 49 de la 

Constitución; impulsar la legislación infantil y la armonización de leyes locales; coadyuvar al combate de la violencia 

contra los menores; contrarrestar el acoso escolar, conocido como bullying, y prevenir el embarazo adolescente. 
Integrantes de la comisión subrayan que, sin embargo, a fin dé que México sea un país apropiado para niñas, niños y 

adolescentes, se reí quiere del esfuerzo de la sociedad civil, de los medios de comunicación, de los padres de familia. 
(Juan Arvizu, página 06) 

Reforma-Exigirá la Federal seguro vehicular: Los automovilistas tendrán ahora un nuevo gasto. A partir de una ley 

aprobada recientemente por el Congreso de la Unión, cualquier automovilista que transite por carreteras federales 
deberá contar con un seguro vehicular. Hacienda deberá publicar las normas específicas y, a partir de entonces, habrá un 

plazo de seis meses para contratar el seguro, que implicará un gasto anual de entre 800 y 2 mil pesos, lo que dependerá 
de la aseguradora y el plan. La reforma a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal establece: "Todos los 

vehículos que transiten en vías, caminos y puentes federales deberán contar con un seguro que garantice a terceros los 

daños que pudieren ocasionarse en sus bienes y personas por la conducción del vehículo. "La contratación del seguro 
será responsabilidad del propietario del vehículo". La Policía Federal será la encargada de verificar que los autos tengan 

la póliza, y el automovilista que no cuente con ella deberá pagar una multa que irá de los mil 295 a los 2 mil 590 pesos 
(de 20 a 40 días de salario mínimo vigente en el DF). El propietario del vehículo tendrá la opción de contratar una póliza 

de 45 días naturales para que la multa sea perdonada. En algunas entidades, el seguro de automóviles ya es obligatorio 
para circular, entre ellas Nuevo León, Tamaulipas, Baja California, San Luis Potosí, Zacatecas, Chihuahua, Yucatán, 

Jalisco y el Distrito Federal. Miguel Ángel Coello, director ejecutivo de Automóviles y Riesgos Sencillos de Mapfre, dijo que 

actualmente sólo 30 por ciento de los vehículos que circulan en el País cuenta con algún tipo de seguro, ya sea de 
cobertura amplia o limitada. "Las primas, sin duda, deberán ser menores a mil pesos al año. Eso lo tenemos muy claro. 

No sabemos cuánto, pero seguramente serán menores a mil pesos al año. Va a depender de las condiciones y de las 
sumas aseguradas. No sabemos si los seguros van a ser por un año, por un mes, si van a ser por un viaje", indicó. 

José Luis Mussi, gerente de Control y Procedimientos de la Oficina Coordinadora de Riesgos Asegurados, consideró que 

una medida de este tipo beneficia al sector asegurador, pues aumenta el número de pólizas contratadas, pero también a 
los ciudadanos, ya que, al crecer el mercado, se abaratan los seguros. "Me parece que es una excelente medida, sobre 

todo si tomamos en cuenta que los accidentes en carretera siempre son mucho más graves porque son más violentos. 
Hay cuantiosos daños materiales y pérdidas de vidas", indicó Mussi. (Rolando Herrera, página 09) 

Excélsior-Crisis en cárcel de SLP: 13 muertos: En un hecho sin precedentes en la historia de San Luis Potosí, una 

riña en la cárcel más importante del estado, en la ciudad capital, dejó como saldo 13 reclusos muertos y 77 lesionados; 
22 de ellos están reportados como graves. El enfrentamiento por el control del Centro de Prevención y Readaptación 

Social número 1 La Pila inició a las 05:00 horas y dos horas después la emergencia fue controlada por policías estatales, 
apoyados por militares. En conferencia, el gobernador Fernando Toranzo Fernández, tras mencionar que el caso es 

inédito y delicado en el estado, aseguró que no habrá impunidad. “Hoy no podemos confiar en nadie”, dijo. Dio a conocer 

que todo el personal de ese reclusorio está bajo investigación. El gabinete de seguridad estatal explicó que en la riña 
participaron al menos 100 presos y sólo fueron usadas armas blancas. Riña en penal de SLP deja 13 reos muertos 

Una riña ocurrida en la madrugada de ayer en el Centro de Prevención y Readaptación Social número 1 de La Pila, el más 
importante del estado, dejó como saldo 13 muertos y 77 lesionados, 22 de ellos de gravedad, lo cual generó una intensa 

movilización policiaca y militar en esta capital. Cerca de las 5:00 horas de ayer se recibió el primer reporte, al que 

acudieron policías y efectivos del Ejército mexicano a brindar apoyo a los custodios. También arribaron ambulancias, cuyo 
apoyo se solicitó debido a que se reportaron varios heridos. Los disturbios se iniciaron en los dormitorios 4, 5 y 6. En un 

principio se dijo que eran siete los reos fallecidos, horas más tarde, las autoridades detallaron que la cifra era de 11 
muertos y 65 heridos. Posteriormente, el gobernador de San Luis Potosí, Fernando Toranzo Fernández, confirmó que 

sumaban 13 los decesos. Nueve de las víctimas fallecieron dentro del penal y dos más en el Hospital Central. De los otros 
dos no se dio detalle. Cerca de las 7:00 horas se reportó controlada la situación. Casi a las 11:00 horas, en rueda de 

prensa, autoridades estatales detallaron que las víctimas presentaban heridas con armas blancas y punzocortantes de 

fabricación rudimentaria; descartaron que hubiera disparos de armas de fuego. De los lesionados, sólo diez fueron 
trasladados a hospitales cercanos, mientras que el resto de los internos fueron atendidos dentro del penal, se informó en 

la rueda de prensa. El gabinete de seguridad detalló que el Ministerio Público trabaja para establecer la identidad de los 



SÍNTESIS INFORMATIVA                                                        
 
 

12 de 15 

COMUNICACIÓN SOCIAL  

 

fallecidos, contactar a los familiares e iniciar los trámites correspondientes; además se están recabando los nombres de 

los heridos y la gravedad de las lesiones, aunque se recalcó que la mayoría de ellos se encuentran policontundidos y 

algunos con heridas con armas punzocortantes. Se espera, además, que rindan su declaración. En la conferencia de 
prensa se dijo que el problema se debió a que integrantes de un grupo delictivo presuntamente hostigaban a internos del 

penal, a quienes continuamente robaban dinero y pertenencias, por lo que éstos decidieron actuar en consecuencia y el 
hecho “se salió de las manos de los elementos de seguridad penitenciaria”. Se informó que 100 o más internos 

protagonizaron la riña, tras romper los candados que los mantenían aislados. Después de las 17:30 horas, la Procuraduría 

General de Justicia de San Luis Potosí dio a conocer los nombres de cinco de los fallecidos: Pablo Iván Soriano Barrera, 
Óscar Guerrero Gómez, Julián Garay López, Édgar Padilla Altamirano e Israel Saldaña Bustamante, a quienes identificaron 

sus propios familiares. Más tarde se identificaron otros siete cadáveres por las huellas dactilares que se tienen en la base 
de datos del penal: Argenis Castillo González, Omar Castillo Hernández, Eduardo Bautista Puga, Uriel Maldonado Ramírez, 

Luis Domínguez Martínez, Arturo González Hernández y Sergio Noé López Puente. No habrá tolerancia: Toranzo En 
conferencia de prensa, el gobernador Fernando Toranzo Fernández informó que el director y subdirector del Centro de 

Prevención y Readaptación Social La Pila, así como todo el personal que estaba laborando a la hora del enfrentamiento 

violento “están ya a disposición de la autoridad competente”, para deslindar responsabilidades acerca de la riña masiva. 
Anticipó que una vez concluida la averiguación no sólo se determinará la permanencia del personal en sus cargos, sino 

incluso serían puestos a disposición de un juez. La conferencia se ofreció en Casa de Gobierno poco después de la una de 
la tarde. El saldo oficial de la riña era, hasta ese momento, de 13 internos muertos, 22 presos en condiciones de salud 

graves y 65 heridos que no ameritaron hospitalización. El mandatario dio a conocer la apertura de una averiguación 

previa para dilucidar si “hubo alguno o algunos (funcionarios) que traicionaron la responsabilidad que el Estado deposita 
en sus manos, y una vez que tengamos los elementos de juicio disponibles aplicaremos el Estado de derecho que amerita 

un caso tan grave como el que vivimos”. Precisó que el director del reclusorio, José de Jesús Martínez Alemán, el 
subdirector y todo el personal que laboró ayer en la madrugada ya fueron puestos a disposición del Ministerio Público. A 

pregunta expresa, de si mantendrá en el cargo al secretario de Seguridad Pública estatal, Joel Melgar Arredondo, y a 
otros funcionarios, el mandatario interrumpió para subrayar que permanecerá en su puesto “quien sea responsable y 

cumpla con ello”. Si la indagatoria arroja responsabilidades, anticipó, “no serán nada más separados del cargo sino 

sometidos al arbitrio de la ley”, pues aseveró que no habrá “ningún tipo de tolerancia”. Negó que lo sucedido implique la 
pérdida del control del Estado y una crisis en materia de seguridad, porque sólo fue un evento “muy desafortunado”. 

Destacó que desde ayer a las 7 de la mañana, casi tres horas después de que comenzó el enfrentamiento, el penal “está 
controlado y estamos adoptando las medidas necesarias para evitar que se repita”, añadió. Toranzo aseguró que no se 

tiene evidencia de que los reos involucrados en la riña pertenezcan a algún grupo del crimen organizado y que si la 

directora de Prevención y Reinserción Social, Concepción Tovar, reveló que así es, debe ser porque ella tiene elementos 
para aseverarlo. Recordó que tras el último incidente violento, hace casi dos meses, nueve reos fueron trasladados a 

otros reclusorios. “Atendimos el foco rojo”; garantizó que los antecedentes del enfrentamiento de ayer tampoco se 
soslayaron, porque en este rubro “no podemos minimizar ningún hecho” y “hoy no podemos confiar en nadie”, abundó. 

La directora de Prevención y Reinserción Social, Concepción Tovar Monreal, reconoció que está sujeta a investigación y 

su permanencia “no es cosa mía”. La funcionaria admitió que desde hace tiempo tuvo conocimiento de la banda que 
hostigaba a reos y les quitaba dinero. “Pero debo ser puntual en que ellos (los afectados) no quisieron denunciar; se les 

preguntó e inclusive se les dio vista a los ministerios públicos, pero ya llegando (éstos) a tomarles declaraciones, ellos no 
quisieron denunciar”, justificó. (Redacción, página web) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S  

Milenio-Trascendió… 

:Que los coordinadores en San Lázaro del PAN, Luis Alberto Villarreal, y del PRD, Silvano Aureoles, hicieron frente 

a su par del PRI, Manlio Fabio Beltrones. Ambos le pidieron “que muestre voluntad” y se sume a la solicitud de juicio 
político a la secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles, y al gobernador de Veracruz, Javier Duarte, por el 

presunto uso de programas sociales con fines electorales. 

 
El sonorense, quien se encontraba acompañado de sus vicecoordinadores, Manuel Añorve y Marco Antonio Bernal, 

aceptó la oferta, pero… siempre y cuando panistas y perredistas mostraran la misma “voluntad política” para atender las 
solicitudes que hay, en el mismo sentido y desde hace tiempo, contra Felipe Calderón, Marisela Morales, Genaro 

García Luna y Marcelo Ebrard, entre otros personajes. 
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Sobra decir que el asunto quedó en una mera anécdota. 

:Que el lunes próximo llegará al pleno de la Cámara de Diputados la reforma del IFAI, aun cuando, desde ya, se sabe 

que la minuta tiene cambios y regresará al Senado. 
El PRI y el PRD quieren que los comisionados vuelvan a competir; el PAN apostará por la ratificación. 

En fin, los actuales comisionados podrán pasar todavía varios meses en relativa tranquilidad. A menos que ¡sigan 
peleando entre ellos! 

:Que la Policía Federal mantiene prácticamente “rodeada” la Torre de Rectoría de la UNAM con efectivos vestidos de civil. 

Dos de los integrantes de las fuerzas del orden aseguraron que el desalojo está próximo y que una de las estrategias 
consistiría en bajar a rapel por el edificio principal de CU, ¡al mejor estilo de Greenpeace en el Senado! 

:Que el campamento de los encapuchados en la UNAM ha ido perdiendo fuerza, pues poco a poco se ha ido reduciendo 
el número de integrantes en el plantón. 

Los manifestantes se cambian de ropa, bajan por Las Islas y corren para que no los identifiquen. ¿Estarán preparando su 
salida o sienten pasos? 

(Redacción, página 02) 

El Universal-Bajo Reserva: 

HACIA EL EXTERIOR ofrece la imagen de que está elevando la negociación política y hacia el interior calma a los grupos 
que impugnan su cercanía con las directrices de Los Pinos. Gustavo Madero, líder panista, aparenta que será la Comisión 

Política de su partido la que determine mañana si permanece en el consejo rector del Pacto por México, cuando en los 
hechos sus representantes siguen en las negociaciones y en los trabajos del mecanismo multipartidista. Lo que hace, nos 

dicen, es ponerle levadura al PAN, subir el costo de la negociación política. Desde luego, mantendrá su exigencia de 
continuar con las indagatorias del gobierno de Veracruz, encabezado por Javier Duarte, y de juicio político contra Rosario 

Reines, titular de Sedesol, por la supuesta utilización electoral de los programas sociales.  

EL GRUPO COMPACTO del presidente Enrique Peña Nieto da por salvada la primera crisis entre los integrantes del Pacto 

por México, con una consideración de carácter político: los líderes Gustavo Madero, del PAN, y Jesús Zambrano, del PRD, 
reaccionaron de más con el caso Veracruz ¿Por qué?, se preguntará usted. El mandatario decidió operar de inmediato 

para que el conflicto no subiera detono; lo hizo con la separación de funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Social. 
Pero eso no fue suficiente para los dirigentes opositores, que lo utilizaron como una suerte de mea culpa del gobierno 

federal, nos comentan.  

EL INGRESO de activistas de Greenpeace al pleno del Senado en la sesión del jueves pasado no puede explicarse sin la 

ayuda o complicidad de funcionarios o legisladores. Los manifestantes llevaban pancartas y cuerdas para la protesta. Sin 
embargo, nos dicen, elementos de resguardo del inmueble elevaron, ahora sí, las medidas de seguridad. Los guardias 

dele Cámara de Senadores pasan por dos filtros a las personas y las pertenencias que ingresan al edificio: detector de 
metales y rayos X. La mesa directiva, a cargo del panista Ernesto Cordero, no quiere más sorpresas en la recta final de 

los trabajos del periodo ordinario de sesiones, que termina 8130 de abril.  

AQUELLA FRASE de que "por docena sale más barato" no saca de sus cavilaciones y preocupaciones al oficial mayor de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, Ignacio Ernesto Vázquez Chavalla, por los costos de las mudanzas que debe pagar 
para más de una veintena de embajadores y cónsules que fueron ratificados hace unos días en el Senado. El hombre de 

los dineros de la cancillería anda pidiendo presupuestos, sobretodo para aquellos que tienen que cruzar el océano. Hay 

diplomáticos que no sólo cargan con su maleta de ropa, sino también con el menaje y las mascotas, nos comentan. Don 
Ignacio se truena los dedos y hace sumas y multiplicaciones.  

LAS DISCREPANCIAS crecen entre servidores públicos del gobierno de la ciudad de México por el manejo del caso Elba 

Esther Cardillo, recluida en el Centro Femenil de Readaptación Social de Tepepan. Hay una batalla entre quienes buscan 
una mayor transparencia sobre las decisiones de los movimientos de la ex dirigente sindical y otros que prefieren la 

opacidad, aquellos que pretenden hacer todo en la oscuridad de la noche para que nadie se entere, nos explican. 

Algunos mirarán hoy con recelo a Mayela Almonte Satis, subsecretaria del Sistema Penitenciario en el DF. 
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(Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

CADA VEZ se nota más el acercamiento entre el gobierno de Enrique Peña Nieto y el de Barack Obama. 

MÁS ALLÁ de la próxima visita a México del mandatario de Estados Unidos y la reciente gira de trabajo a Washington de 

integrantes del gabinete de seguridad, encabezados por el titular de la Segob, Miguel Ángel Osorio Chong, comienzan a 
verse cambios concretos en la relación bilateral. 

UNO DE ELLOS es la modificación al formato de las alertas de viaje para México que desde hace años emite el 
Departamento de Estado de la Unión Americana. 

LA HERRAMIENTA destinada a advertir a los ciudadanos estadounidenses sobre las zonas de riesgo para turistas en 

México ahora es más precisa, pues delimita de manera específica los municipios o regiones emproblemadas en vez de 

lanzar alertas sobre entidades completas o el país en su conjunto. 

PARA algunos, pudiera parecer un asunto menor, pero, en los hechos, puede ser un mecanismo para reactivar el turismo 
y atraer divisas a destinos que han sido abandonados por los turistas que llegan del norte. 

POR CIERTO QUE, en el marco de los preparativos de la visita oficial de Barack Obama a México, Medina Mora tuvo una 
interesante reunión el viernes en la Casa Blanca. 

LO CURIOSO es que no se trató de Eduardo, el diplomático y flamante embajador mexicano en ese país, sino de su primo 

Manuel, el banquero. 

EN SU CARÁCTER de co-presidente de Citigroup, una de las 10 empresas estadounidenses con mayor inversión en 

México, fue convocado con otros nueve altos directivos para informar al presidente Obama sobre el entorno económico 
de México. 

¡QUÉ tal! 

EMPRESARIOS afiliados a la Canacintra que se reunieron la semana que termina con el presidente de la Comisión de 

Energía en el Senado, David Penchyna, dicen que ahora sí ya le van viendo forma al tipo de reforma energética que 
quieren el PRI y Los Pinos. 

SEGÚN los hombres de negocios, la idea es abrir a la participación privada la refinación, la petroquímica e incluso los 

gasoductos, reservando para Pemex las labores de extracción y producción. 

PARA ELLO, se plantea como escenario realizar modificaciones a los artículos 25 y 28 de la Constitución pero no tocar ni 

con el pétalo de una iniciativa al siempre polémico artículo 27. 

YA SE VERÁ si, a diferencia de 2008, la reforma deseable y la posible son una y la misma. 

SI CONOCE a algún funcionario del gobierno de Veracruz y nota que se la pasa mordiéndose las uñas, no se sorprenda. 

 
CUENTAN por allá que, en cuanto pasen las elecciones del 7 de julio, en las que se renovarán las alcaldías y el Congreso 

local, se desatará una crisis generalizada en el pago a proveedores, situación que ya han venido experimentando en 

semanas recientes empresarios de la construcción. 

PARA mayor preocupación de los veracruzanos, por acá en el DF se afirma que autoridades hacendarias federales se 
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dieron cuenta de la existencia de un boquete en las finanzas públicas de la administración de Javier Duarte por una cifra 

cercana a los -¡gulp!- 7 mil millones de pesos. 

Y LO MÁS raro es que, a decir de quienes se asomaron en ese hoyo negro financiero, se trata de dinero ejercido pero no 

justificado. 
 

¿PUES a dónde habrá ido a parar? Es pregunta con agujeros en los bolsillos. 

(Redacción, página 10) 

      CARTONES   POLÍTICOS Y ANEXOS  

Milenio 
 

                                   

 
 
 
 

 


